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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01152 – 00

A partir de la exigencia legal de que los contratos que constituyan garantías
mobiliarias  a  favor  de  los  acreedores  garantizados  deben  contener  la
descripción específica del bien dado en garantía (núm. 3° art. 14 Ley 1676 de
2013), entendiéndose que «en el caso de un vehículo automotor [debe contener]
el modelo y  placa» (inc. final art. 2.2.2.4.1.21. Decreto 1835 de 2015), sea el
caso advertir que el contrato de prenda sin tenencia carece de la descripción
específica  del  bien  dado  en  garantía,  esto  es,  no  contiene  la  placa  que
identifique el automotor.

Sin cumplirse los requisitos contenidos en la norma aplicable (Ley 1676 de
2013), mal se haría en dar trámite a la solicitud, máxime si el automotor no
está plenamente identificado en el  contrato respectivo,  razón por la cual se
negará librar la orden correspondiente. 

Aunado  a  lo  anterior,  también  se  advierte  la  improcedencia  de  la  misma,
porque no se aportó el formulario registral de inscripción inicial expedido por el
Registro  de  Garantías  Mobiliarias  administrado  por  la  Confederación
Colombiana  de  Cámaras  de  Comercio  y  aprobado  por  el  Ministerio  de
Comercio,  Industria  y  Comercio  (Anexos  de  la  Resolución  001  de  2015),
teniendo en cuenta que el aportado es una copia informal tomada de la página
web de la entidad, la cual no contiene la totalidad de los datos a verificar,
razón por la cual no se cumple con las exigencias de la norma (art. 68 L. 1676
de 2013), en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO. NEGAR la solicitud de aprehensión y entrega de bien mueble
para la ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo formulada por RCI
COLOMBIA  S.A.  COMPAÑIA  DE  FINANCIAMIENTO  contra  LYA  MAGALY
SANTAMARIA TORRES

SEGUNDO. DEVOLVER la  solicitud  y  sus  anexos  a  la  solicitante  sin
necesidad de desglose, dejando las constancias de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

Estado No.03 del 07/02/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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